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ARICA Y PARINACOTA Región informa el dia 18.04.2018 que no existen registros que informar en esta Glosa al cierre de este 1° trimestre.
TARAPACA Región informa mediante correo del 16.04.2018 que no se registran inicitivas que reportar al cierre de este 1° trimestre.
ANTOFAGASTA Región informa mediante correo del 17.04.2018 que no se registran inicitivas que reportar al cierre de este 1° trimestre.
ATACAMA Región informa mediante correo del 18.04.2018 que no se registran inicitivas que reportar al cierre de este 1° trimestre.
COQUIMBO Región informa mediante correo del 19.04.2018 que esta Glosa No aplica en la Región de Coquimbo.
VALPARAISO Región informa mediante correo del 18.04.2018 que no se registran movimientos en esta glosa al cierre de este 1° trimestre.
R.M. No se registran iniciativas que reportar en esta glosa al primer trimestre del año presupuestario 2018, esto se informa en correo el dia 19 de abril.
O'HIGGINS Se informa en correo del dia 18 de abril que en este GORE no se han asignado recursos durante este periodo en 
MAULE Se informa en correo del dia 18 de abril que en este GORE no presenta iniciativas relacionadas a esta Glosa 
BIOBIO Región informa mediante correo del 19.04.2018 que esta Glosa No aplica en la Región del BioBio.
ARAUCANÍA Región informa mediante correo del 19.04.2018 que esta Glosa no tiene movimientos al cierre del primer trimestre de 2018.
LOS RIOS El GORE de Los Rios informa en correo del 18.04.2018 que no ejecuto proyectos de acuerdo a esta glosa durante 
LOS LAGOS Región informa mediante correo del 17.04.2018 que no se registran inicitivas que reportar al cierre de este 1° trimestre.
AYSEN Se informa en correo de dia 16.04.2018 que esta Glosa no aplica en Gore Aysen. 
MAGALLANES MAGALLANES SAN GREGORIO COMUNA 30485323 REPOSICIÓN GRUPO ELECTRÓGENO PUNTA DELGADA 242.000         

Derechos de Aprovechamiento de Aguas para Comités o Cooperativas de Agua Potable  Rural existentes o para Comités de Sistemas de Abastos de Agua, o para comunidades beneficiarias de predios acogidos a los artículos 
20, letras a) y b), y 21 de la Ley N°19.253. La adquisición de estos derechos deberá contar con un informe favorable por parte del Departamento de Programas Sanitarios de la Dirección de Obras Hidráulicas o de la 
Dirección General de Aguas, para el caso de los Sistemas de Abastos de Agua. La propiedad de estos derechos se podrá transferir a los respectivos comités, cooperativas de agua potable u otras organizaciones de usuarios. 
b) Generadores u otros sistemas de respaldo energético, cuya propiedad se podrá transferir a los mismos beneficiarios señalados en la letra a) de este numeral.

Los gobiernos regionales remitirán a la Comisión Especial Mixta de Presupuestos, a más tardar cuarenta y cinco días después de terminado cada trimestre, información que contenga el listado de beneficiarios y la comuna 
respectiva. Esta información deberá ser publicada en los mismos plazos en la página web de los gobiernos regionales, y un consolidado en la página web de la Subsecretaría de Desarrollo Regional y Administrativo.


